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Por un año. . , 40 rs
Por seis meses. . 24
Por tres id. . . 15
Por uno id. . . 6

Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Gutierres é hijos, calle Nueva, esquina 
la de S. Juan, núm. 72.

SUSGRICION ¡PARA FUERA.

Por un año. . . 60
Por seis meses. . 54
Por tres id. . . 21
Por uno id. . . 8
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Los artículos, avisos y reclamaciones se diri
girán á la Redacción establecida en la misma 
imprenta francas de porte, sin cuyo requisito no 
se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTÍCULO DÉ OFICIO.

S. M. la Reina (q. D. g.) y su Real familia continúan 
sin novedad en su impórtame salud.

(Gacela núm. 1427 J

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Exposición á S. M.

SEÑORA: Por la ley de 19 de Agosto de 4841 se 
adjudicaron á los consanguíneos de mejor derecho los 
bienes pertenecientes á las capellanías colativas de pa
tronato activo ó pasivo y demas fundaciones piadosas fa
miliares. Apenas vigente el último Concordato celebrado 
con la Santa Sede, los Prelados en cuyas diócesis había 
pleitos pendientes y los Tribunales que en ellos enten
dían elevaron reclamaciones y consultas, dirijidas unas 
y oirás á solicitar de V. M. una aclaración á que pudie
ran ajustar en lo sucesivo su conducta. En su consecuen
cia, oida la Real Cámara eclesiástica, y de acuerdo con 
el Nuncio de Su Santidad, se restablecieron por Real 
decreto de 50 de Abril de 1852 las capellanías y fundacio
nes mencionadas, cuyos bienes no habían sido aún adju
dicados á los más próximos parientes, y esta disposición 
continuó en todo su vigor, hasta que por Real decreto 
dictado en 5 de Febrero de 1855 volvió á ponerse en 
observancia la ley de 19 de Agosto de 1841 Providen
cias tan contradictorias han originado necesariamente 
incerti lumbre en los derechos, dudas y vacilaciones en 
los Tribunales y las perturbaciones consiguientes en las 
familias y en la Iglesia. Cuando tal sucede, el espíritu 
de prudencia y de conciliación, que constituye uno de 
los elevados deberes de Gobierno, aconseja que se sus
pendan los efectos del Real decreto de 5 de Febrero de 
1855 hasta que, reanudadas, como el Gobierno confia lo 
serán muy pronto, las relaciones con la Santa Sede, 
pueda dictarse la resolución más justa y acertada por 
acuerdo de ambas Potestades.

A este fin, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid á 28 de Noviembre de 1856.=SEÑORA.= 
A L. R. P. de V. M.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel de Seijas Lozano.

. l)
REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, vengo en resolver lo siguiente:

Artículo Io Se suspenden los efectos del Real de
creto de 5 de Febrero de 1855, por el que se restable
ció la ley de 19 de Agosto de 1844 sobre capellanías co
lativas de patronato familiar activo ó pasivo y demas fun
daciones piadosas de igual clase.

Art. 2." Quedan en suspenso lós juicios y reclamacio
nes que pendan ante los Tribunales civiles y eclesiásti
cos, asi respecto de la división ó secularización de los 
bienes comprendidos en dichas fundaciones y capellanías, 
como sobre el derecho á suceder en ellas, y hasta nueva 
providencia no se admitirán en lo sucesivo demandas de 
esta clase.

Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 1856 =Es- 
lá rubricado de la Real mano.=EI Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Exposición á S. M.
SEÑORA: A pesar del celo é ilustrada voluntad de 

mis dignos antecesores, un conjunto de circunstancias 
. de diversa índole ha sido causa de que durante un largo 

periodo se haya adelantado muy escasamente en la orga
nización y régimen de los Tribunales, apremiando la ne
cesidad, cada dia mas reconocida, de plantearla sobre 
bases permanentes y ajustadas á los rectos principios del 
derecho.

Dos reformas importantes son quizás las únicas que 
se han realizado; la de la creación de las Presidencias 
de Sala, dispuesta por Real decreto de 9 do Diciembre 
de 1843, y el establecimiento de las Juntas de Gobierno 
en el Tribunal Supremo de Justicia y en las Reales 
Audiencias por Real decreto de 5 de Enero de 1844. 



Por el primero,. Señora, otro criterio que el incierto 
y falible de la suerte vino á determinar la capacidad y 
las dotes indispensables para dirigir las Salas, ejercer su 
inspección y desempeñar atribuciones, de las que mu
chas veces depende hasta el prestigio de los Tribunales. 
Por el segundo se concentró la acción gubernativa ju
dicial, facilitando al Gobierno los medios necesarios para 
llenar una de sus primeras obligaciones, cual es la de 
aconsejar á V. M. cuanto cree conducente á la pronta 
y cumplida administración de Justicia en todo el Reino, 
dejando también á los Tribunales y sus Salas expedito 
todo el tiempo que han menester para el mejor desem
peño de sus altos deberes judiciales.

Los ventajosos resultados que tan útil reforma pro
dujo no podían desconocerse fácilmente, y, sin embargo, 
por Real decreto de 9 de Setiembre de 1854, al paso que 
se conservaron las Presidencias de Sala de Real nombra
miento, se suprimieron las Salas de Gobierno en los Tri
bunales, siendo asi que este fue, y no podia dejar de 
ser, el principal objeto de su creación. Desde el momen
to surgieron las dificultades inherentes al principio de 
cometer á los Tribunales en pleno las atribuciones pro
pias de las Salas de Gobierno, efecto necesario de todas . 
las disposiciones para cuya adopción no se consulta la 
experiencia ó se desdeñan sus lecciones.

Apoyado en estos fundamentos, y deseando el Minis
tro que suscribe robustecer la acción gubernativa de los 
Tribunales, facilitar el ejercicio de sus atribuciones en 
puntos de disciplina y proporcionar al Gobierno los me
dios indispensables para llenar con arreglo á la Constitu
ción del Estado la importante atribución de velar por 
que se administre pronta y fielmente la justicia, tiene el ho
nor de someter ó la aprobación de V. M., de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, el adjuntó pro
yecto de decreto.

Madrid 28 de Noviembre de 1856.=SEÑORA.= 
A L. R. P. de V. M ==Manuel de Seijas Lozano.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, me ha expuesto el de Gracia y Jus
ticia, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo único. Se restablece en su fuerza y vigor el 
Real decreto de 5 de Enero de 1844, adicional al re
glamento del Tribunal Supremo de Justicia yá las Orde
nanzas de las Reales Audiencias.

Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 1856.=Eslá 
rubricado de la Real mano =EI Ministro de Gracia y 
Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Circular núm. 447.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha espedido el 
Real decreto siguiente.

Exposición á S. M.

SEÑORA: Para llevar á efecto algunas de las dispo
siciones comprendidas en la ley de enjuiciamiento civil, 
se ordenó por Real decreto de 22 de Octubre del año 
último que en lodos los pueblos de la Monarquía en que 
hay Ayuntamientos hubiese Jueces de paz con las atribu
ciones que la misma les confiere. Impulsado el Gobier
no de V. M. por el justo y natural deseo de que esta 
medida tuviera puntual ejecución, publicó la Real orden 
de 12 de Noviembre del propio año, dando instruccio
nes á ios Regentes para que hicieran los nombramientos 
con arreglo á las prescripciones en ella consignadas De 
esperar era que, cumplido como lo fué por su parle el 

encargo que re les confió, hubieran principiado pos ele
gidos á desempeñar sus deberes el diu 1 0 de Eiífero del 
corriente año, con arreglo á lo dispuesto en el arl. 2.° 
del Real decreto de 5 de Octubre de 1855. Posponién
dose, sin embargo, tan indeclinables consideraciones á 
otras políticas que deben ser completamente extrañas 
á esta clase de asuntos, se previno en Real orden de 2 
de Enero último que se suspendieran los nombramientos 
de Jueces de paz; que los nombrados á quienes no se 
hubiera dado posesión de sus cargos dejaran de tomarla, 
y que los que ya estuviesen ejerciéndolos cesarán en ellos 
hasta que V. M. pudiera resolver por sí ó con acuerdo 
de las Corles lo que creyera mas oportuno. Esta provi
dencia gubernativa, que suspendió la ejecución de una 
ley, no puede continuar en observancia por mas tiempo 
sin privar á los pueblos de las ventajas que ha de pro
ducir la conveniente separación entre las atribuciones 
administrativas y las judiciales, reclamada por los prin
cipios del derecho. Para reducir á práctica esta útil re
forma con la urgencia que su importancia reclama, po
niéndola en armonía con las disposiciones vigentes, y 
dictando á la vez, de acuerdo con aquellos'principios, 
otras medidas que han de influir en la buena adminis
tración de Justicia, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la Real aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 28 <le Noviembre de 1856,=SEÑORA.= 
A L. R. P. de V. M.—Manuel de Seijas Lozano.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones espueslas por el Ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, y para llevar á efecto lo que se dispone 
en el Real decreto de 22 de Octubre de 1855, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo l.° Los Regentes de las Audiencias de la Pe
nínsula é Islas adyacentes se dirigirán inmediatamente á 
los Gobernadores de las provincias de su territorio, á fin 
de que les faciliten lo mas pronto posible una lista de 
los Abogados domiciliados en los pueblos en que haya 
Ayuntamiento, y no estén comprendidos en las prohibi
ciones marcadas en el art. 5.“ del Real decreto de 22 de 
Octubre de 1855, y otra de las personas que, sin ser 
Abogados, á su juicio merezcan con preferencia obtener 
el cargo de Juez de paz en las respectivas poblaciones.

Arl. 2.° Los Regentes, con presencia de estas listas, 
y oyendo previamente, acerca de las circunstancias de los 
sujetos comprendidos en ellas, á los Jueces de-primera 
instancia de los respectivos distritos, nombrarán Jueces 
de paz y suplentes á los que consideren dignos, prefirien
do, siempre que el buen servicio lo consienta, á los que 
sean Abogados, y comunicarán sus nombramientos á los 
interesados por medio de los referidos Jueces de prime
ra instancia para que principien á ejercer sus cargos el 
1.'de Enero próximo, dando cuenta al Ministerio de Gra
cia y Justicia para la aprobación correspondiente. Acom
pañarán á estas relaciones copia de las listas formadas 
por los Gobernadores, cor; las observaciones que sugie
ran los informes de los Jueces de primera instancia.

Arl. 5.° Los Regentes, oyendo á las Salas de Go
bierno, resolverán sin dilación lo que crean justo, sin 
ulterior recurso, sobre las escusas que los nombrados 
alegaren para eximirse del cargo.

Arl. 4.° Si las escusas fuesen admitidas, los Rejenles 
harán inmediatamente otros nombramientos con presen
cia de las referidas listas.

Arl. 5.° No obstante las excusas de que habla la dis ■ 

£



posición tercera, á fin de que no sufra entorpecimiento 
el servicio público, deberán los nombrados entrar en el 
ejercicio de sus cargos mientras que no se les haga sa
ber formalmente que aquellas han sido estimadas

Art. 6.° Los Jueces de paz ejercerán la jurisdicción 
que la ley del enjuiciamiento civil les concede en las 
demarcaciones en que los Alcaldes desempeñan su auto
ridad y atribuciones gubernativas.

Art. 7.° No debiendo los Tribunales ejercer otras 
atribuciones que las de juzgar y hacer que se ejecute 
lo juzgado, no será permitido á los Jueces de paz, mien
tras lo sean, desempeñar ningún otro cargo perteneciente 
al orden administrativo.

Art. 8.° Los Jueces de paz cuidarán de que se fije 
en su despacho el Arancel, conforme al cual han de per
cibir sus derechos los Secretarios y los porteros.

Art. 9.° Los Jueces de paz suplirán á los Jueces de 
primera instancia en casos de ausencia, enfermedad ó 
de vacante; y cuando esto tenga lugar, despacharán el 
Juzgado de paz los suplentes de los mismos.

Art. 10. En los pueblos en que haya más de un 
Juzgado de primera instancia, suplirá á cada uno de ellos 
el Juez de paz del distrito correspondiente al que es su
plido.

Art. 11. En los casos de incompatibilidad en los Jue
ces de paz para conocer como suplentes de los de pri
mera instancia de ios asuntos en que hayan intervenido 
desempeñando su primer cargo, conocerán de dichos asun
tos los suplentes de los Jueces de paz

Art. 12. Estos y sus suplentes contraerán en el fiel 
y exacto desempeño de sus cargos un mérito especial que 
se tendrá presente en sus respectivas carreras, siendo de 
abono para jubilaciones á los Jueces de paz la mitad del 
tiempo que ejerzan aquellos.

Art. 13 Quedan derogadas las disposiciones del Real 
decreto de 22 de Octubre de 1855 que no eslen confor
mes con las contenidas en el presente.

Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 1856.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI Ministro de Gra
cia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.»

Adoptadas ya las disposiciones convenientes para facilitar al 
Sr. Regente de esta Audiencia la lista de los Abogados de toda 
la provincia y las de lis personas que sin serlo merezcan con 
preferencia "obtener el cargo de Juez de paz en las cabezas de 
partido, he acordado que los Señores Alcaldes de los demás pue
blos me remitan en el perentorio término de tercer día esta se
gunda lista por lo que loca á sus respectivos distritos municipa
les, y la cual deberá limitarse á seis personas en aquellos que 
no pasen de 50 vecinos, á doce en los que pasando de 50 no es
codan de 400, y á 18, en los que pasando de 400, no escedan 
de 2,500. En ella no deberán figurar:

l.° Los Abogados.
2/ Los que eslen declarados deudores á los fondos generales, 

provinciales ó municipales como segundos contribuyentes.
5.u Los que hayan hecho suspensión de pagos sin haber ob

tenido rehabilitación.
4. ° Los que se hallen procesados criminalmente con autos 

de prisión y los que eslen inhabilitados para ejercer cargos 
públicos. "

5. ° Los que desempeñen cargo ú oficio asalariado por el 
pueblo.

6. ° Los ordenados in sacris.
7. ° Los impedidos física y moralmente.
8. " Los mayores de 80 anos.
El conocimiento inmediato y exacto que los Alcaldes deben 

tener de los sugelos que por su moralidad, buenas opiniones 
y otras circunstancias recomendables consideren mas dignos 
de administrar justicia á sus convecinos, me hace esperar que 
cuidarán de llenar instantáneamente este importantísimo y ur
gente servicio, evitándome el disgusto de enviar un comisiona
do que por su cuenta pase á recoger la referida lista trascur

rido que sea el plazo de tres dios, arriba señalado. Burgos 5 
de Diciembre de 1856.=José Oller.

Circular núni. 448.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, me comunica con 
fecha 22 de Noviembre último, la Real orden que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de una comunicación que 
por el Ministerio de Estado se trasladó al de mi cargo en 4 
de Marzo último, y en la que el Gobernador Capitán Gene
ral de la Isla de Cuba manifiesta la conveniencia de preve
nir á los Gobernadores de las provincias de la Peninsula é Is
las adyacentes que al expedir pasaportes para Ultramar á los 
mozos que por su edad están sujetos al servicio de quintas, 
hagan constar en ellos si dichos mozos han afianzado ó no su 
responsabilidad á los reemplazos sucesivos, como dispone la 
ley vigente respecto á los mozos que pasan al extranjero, 
por razón de que muchos jóvenes, despues de haber llegado 
á. la Isla de Cuba, desean pasar á los Estados-Unidos ó á otros 
puntos del extranjero, y se les obliga á prestar nueva lian
za si ya la han prestado en la Peninsula, ó cuando menos á 
detenerlos en su marcha hasta que justifican haber llenado 
aquella formalidad; y deseando que no se orijine perjuicio 
alguno ni la menor detención á los mozos que estando en 
nuestras posesiones ultramarinas desean pasar á un reino ex
tranjero; S. M. se ha servido resolver que los Gobernadores 
de las provincias del reino y de las de Ultramar cuiden de no 
expedir pasaporte para el extranjero á los mozos de 17 á 26 
años obligados á entrar en quintas, á no ser que se hallen 
libres de esta obligación, ó que acrediten haber prestado la 
fianza ó consignado el depósito que exigen el art. 127 de la 
ley vigente de reemplazos y el 57 de la instrucción de 25 de 
Junio último, y que en caso de expedir pasaportes, tanto pa
ra las citadas posesiones españolas como para el extranjero á 
los individuos de que se trata, expresen en dichos documen
tos, por medio de certificación en forma, si se han llenado ó 
no los indicados requisitos de fianza.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para 
conocimiento del público. Burgos 4 de Diciembre de 1856.= 
José Oller.

Circular núm. 449.

líos Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia y des
tacamentos de la Guardia civil, procederán á la captura de 
los. cuatro hombres que en la noche del 26 de Noviembre 
último, robaron á D. Ramón Gallo, presbítero, cura beneficia
do en el lugar de Dobro, dos caballos y dinero, poniéndolos 
con los efectos, caso de ser habidos, con la debida seguridad, 
á disposición de este Gobierno civil, burgos 2 de Diciembre 
de 18S6.=Jose Oller.

Señas de los ladrones.

Un hombre alto, rubio, pantalón de paño rojo, chaqueta 
larga de lo mismo, pasamonlañas y una manta encarnada. — 
Otro mas bajo, moreno, bien vestido, pantalón y chaqueta 
de paño oscuro, con pasamonlañas de color con barras en
carnadas =Olro un poco mas alto, de buen color, con pan
talón rayado de lela de mahon, chaqueta de paño bastante 
usada y pasamonlañas.=0lro mas bajo, con pañuelo blanco 
por la cara, sombrero calañés, vestido de paño usado, chaqueta 
larga, capa roja, alpargatas, rostro de buen color, y todos 
con armas largas de fusiles recortados y pistolas, tenían un 
caballo negro de alzada y flaco, con aparejo redondo.

Señas de los caballos robados.

Uno negro, de edad desconocida, tierno del ojo izquier
do, frontino, pelado de los lujares, efecto de las espuelas, 
un bulto redondo en uno de los brazuelos, aparejado de al- 
barda, con una saca-costal de hilo y lana, con cabezada de 
rastrillo y sola una correa.=0lro de edad de 4 años , 



alzada mas de 6 cuartas y media, calzado del pie izquierdo, 
un bullo pequeño sobre los riñones con un testículo cre
cido y el otro pequeño del tamaño de una avellana, silla 
usada con una chapa de hierro en figura de puente en el 
frente del arzón; estribos de suela con tachuelas amarillas, 
brida en buen uso con un escudo redondo de metal ama
rillo en la frontera, cabezón con restos de pespunte de hilo 
encarnado, ronzal de cáñamo con dos nudos en su mitad, 
efecto de haber sido rolo.

Juzgado de primera instancia de Patencia.

D. Tomas Perujo Peña, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la ciudad de Burgos y su pro
vincia, hago saber: Que en este mi Juzgado y por testimonio de 
quien el presente va refrendado, se está siguiendo causa cri

minal en averiguación de los autores y cómplices del robo hecho 
con intimidación, á D. Manuel ViUár, Empresario de la esplana. 
cion del camino de yerro ó ferro-carril, residente en la villa de 
Magaz, entre siete y' ocho de la noche del día quince del corrien
te por cuatro hombres armados y uno enmascarado, de doce á 
catorce mil reales en cuatro talegos que contenian napoleones y 
cuartos y ademas dos relojes sabonetas, uno de plata y otro 
de oro: dos gabanes, una camisa de color de barquillo y blanca, 
unas botas blancas de montar con evillas doradas, una sábana, 
un par de calzoncillos, un par de medias, dos camisas mas blan
cas, una capota de paño azul turquí y varios efectos de comesti
bles. Y en vista de dicha causa por auto de diez y siete del cor
riente, he acordado librar á V. S. el presente, á fin de qué se 
sirva mandar á la Guardia civil, Alcaldes constitucionales y de
pendientes de vigilancia de esa Ciudad y su provincia, practi
quen las diligencias necesarias en averiguación de los cuatro 
hombres que verificaron el robo, cuyas señas se expresan, y 
del dinero y efectos robados, y capturadas aquellos como igualu- 
mente hallados algunos efectos, ios recojan y se remitan con 
toda seguridad y ademas á los ladrones incomunicados á dispo
sición de este juzgado, y para que tenga efecto lo referido en 
nombre de S. M. la Reina Nuestra Señora (q. D. g.) le exorto y 
requiero, y de la mía le ruego y encargo que recibiéndole por 
el correo ordinario se sirva aceptarle y disponer lo que queda 
relacionado y así bien manifestar el número del Boletín oficial en 
que dé la órden espresada para que conste en la causa, y dili
genciado este exorto se servirá debolvérmele pues en lo hacer y 
mandaras! administrará V. S. lajusticia que acostumbra y yo cor
responderé en iguales casos. D 'do en Falencia á diez y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta y seis—Tomás Perujo 
Peña. Por su mandado, Mariano Gómez Estrada.

Señas de los ladrones.
Tres hombres desconocidos, estatura como de cinco pies, uno 

de ellos llevaba zamaria, capas de paño pardo y el otro estatu
ra cinco pies y tres pulgadas, con vigote, chaqueta de punto y 
sombrero redondo blanco, llevaban caravinas y trabuco. Escopia 
de lo que resulta de la causa de que doy fé.
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ANUNCIOS OFICIALES.
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litigado de primera iusl-incui de Burgos.

I). Alanasio González Tuñon, Caballero <le la Real y distin
guida órden de Carlos 111, Auditor honorario de Marina 
y Juez de primera instancia de esta ciudad de Burgos y su 
partido.

Hago saber: Que en el día veinte y uno del mes actual y 
hora de las nueve de su mañana en adelante, se venderá en 
público remate y á favor del mas ventajoso postor, una casa 
posada, sita en el pueblo de Mata Sobresierra, justificada en 
trece mil ciento cincuenta y dos reales, con motivo de un 
pleito seguido á instancia de Doña María Romo, vecina de es
ta cin-dad, contra Santos Arce y Leandro Villalain, vecinos 
de dicho pueblo, sobre pago de reales á cuya seguridad esta
ba hipotecada dicha casa posada: cuyo acto tendrá lugar á la 
puerta de citada casa: lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse en su compra. Da

do en Burgos á dos de Diciembre de mil ochocientos cincuen
ta y seis. =Alanasio Tuñon. Por mandado de S S. Francisco 
Hernando

ANUNCIOS PARTICULARES

El Escribano D. Felipe García, ha vuelto 
á egercer este oficio, y á ocupar su antigua 
habitación en la Llana de afuera, núm 1. °, pi
so principal.

D. Angel Aparicio, Procurador de los Tribunales de 
esta Ciudad de Burgos y Agente de negocios, tiene comi
sión para comprar los créditos y billetes de la deuda 
del personal, cartas de pago y billetes de los anticipos 
de 1854 y 1855, títulos de la deuda consolidada y dife
rida, carpetas del diezmo y de suministros, y de cual
quiera otra clase que esté llamada á la conversión por 
la ley vigente. Los paga á precios favorables según su 
clase. Admite encargos de los Ayuntamientos y particu
lares para cuantos asuntos y negocios puedan en las ofi
cinas de la capital Vive calle de S. Juan, núm 61, prin
cipal. (i)

El dia 24 del corriente al ¡anochecer, desapareció del 
pueblo de Quintanapalla una yegua roja, alzada 6 cuar
tas y media poco mas ó menos, una pinta blanca en la 
cinchera, edad cerrada, propia de Luis Arnaiz, vecino 
de dicho pueblo, se suplica á la persona que sepa su 
paradero, dé aviso á su dueño, quien ademas de abonarle 
los gastos que haya causado, gratificará.

INGERTERA.
Satisfecho de los escelenles resultados que en toda clase 

de terrenos han tenido los árboles de la ingerlera que el 
año pasado anuncié por primera vez, y animado por el ex
traordinario éxito que ha ofrecido su despacho, he amplifi
cado la misma á perales y manzanos, que tengo el honor de 
ofrecer nuevamente a* público, unos y otros al mismo pre
cio que los primeros, esto es, á 4 rs. cada uno.

El que desee algún ingerto dirigirá el pedido á D. Igna
cio Llórenle, en Burgos, librando el importe y advirliehdo 
que la conducción es de cuenta y riesgo del que los pida.

IDIOMA FRANCÉS.
El Sr. D. Manuel Alcalde de Laroma, habiendo ha

bitado veinte y cinco años en Francia en el país donde 
se habla el mejor francés que es la Tourrena y habiéndo
le aprendido perfectamente, tiene el honor de participar 
á los habitantes de esta ciudad que dá lecciones de dicho 
idioma en su .casa y á domicilio, á un precio módico.

Su esposa, que es francesa, y una de las mejores 
planchadoras de francia, blanquea toda especie de lelas, 
encajes y plancha con toda perfección, las personas que 
gusten llamarla á sus casas serán satisfechas, tanto por 
la actividad en su trabajo, como por la buena obra que 
saldrá de sus manos, para lo cual destinara tres dias de 
la semana y los restantes trabajará en su casa.

Vive en el estanco de la plaza Mayor, cuarto prin
cipal. (6)

Imp. de Gutiérrez é hijos.


